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centro comercial “El Corte Inglés” de los
efectos ocupados a la acusada.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Encarnación Gallardo
Solís, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 5 de octubre de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/34.872/09)

JUZGADO NÚMERO 38
DE MADRID

EDICTO

Don Pedro Ángel Guirao Llorente, secreta-
rio del Juzgado de instrucción número 38
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.663 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia
En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—

Don Juan Antonio Sáenz de San Pedro y
Alba, magistrado-juez de instrucción, ha-
biendo visto y oído en juicio oral y públi-
co la presente causa de juicio de faltas nú-
mero 1.663 de 2008, seguida por una falta
de amenazas, a doña Gabriela Guisselle
Palacios y doña María Mercedes Blanco
Godoy, contra don Óscar Rodríguez Gon-
zález, doña Silvia Elizabeth Valdez, don
Julián Antonio Fraile Martín y don Marcos
Fraile Labrado.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Ós-

car Rodríguez González, doña Silvia Eliza-
beth Valdez, don Julián Antonio Fraile Mar-
tín y don Marcos Fraile Labrado de la falta
enjuiciada en las presentes actuaciones, de-
clarando de oficio las costas procesales.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Gabriela Guisselle Pala-
cios, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 15 de octubre de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/34.869/09)

JUZGADO NÚMERO 38
DE MADRID

EDICTO

Don Pedro Ángel Guirao Llorente, secreta-
rio del Juzgado de instrucción número 38
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 111 de 2009 se ha dictado la

presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—Don
Juan Antonio Sáenz de San Pedro y Alba,
magistrado-juez de instrucción, habiendo
visto y oído en juicio oral y público la pre-
sente causa de juicio de faltas número 111
de 2009, seguida por una falta de hurto, con-
tra don Jorge Enrique Vegas Gallardo y don
Sergio Pinzón Pastor, habiendo sido parte
en la misma el ministerio fiscal y “Sport
Zone” como perjudicada.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a don Jor-
ge Enrique Vegas Gallardo y don Sergio
Pinzón Pastor de la falta enjuiciada en las
presentes actuaciones, declarando de oficio
las costas procesales.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jorge Enrique Vegas Ga-
llardo y don Sergio Pinzón Pastor, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 15 de octubre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/34.870/09)

JUZGADO NÚMERO 38
DE MADRID

EDICTO

Don Pedro Ángel Guirao Llorente, secreta-
rio del Juzgado de instrucción número 38
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 401 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—Vis-
tos por mí, don Juan Antonio Sáenz de San
Pedro y Alba, magistrado-juez del Juzgado
de instrucción número 38 de Madrid, los
presentes autos de juicio de faltas núme-
ro 401 de 2009, en los que han sido partes:
el señor fiscal; como denunciante, don Mi-
guel Ángel Molina Garrido, y denunciada,
doña Lidia Delgado Ruano, en virtud de las
facultades que me han sido dadas por la
Constitución y en nombre de Su Majestad el
Rey dicto la siguiente sentencia:

Fallo

Que debo condenar y condeno a doña
Lidia Delgado Ruano, como autora de una
falta de hurto, en grado de tentativa, a la

pena de un mes de multa, siendo la cuota
diaria de 5 euros, con el apercibimiento de
que si no satisface voluntariamente o por
vía de apremio la multa impuesta en el pla-
zo de tres meses quedará sujeta a una res-
ponsabilidad personal subsidiaria de un
día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias no satisfechas, que podrá
cumplirse en régimen de localización per-
manente, y a que indemnice al estable-
cimiento “Zara” en la cantidad de 29,80
euros. Y al abono de las costas causadas en
el presente procedimiento.

Se acuerda la devolución definitiva de los
objetos incautados a su legítimo dueño, el
establecimiento “Zara”.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Durante este período se hallarán las ac-
tuaciones en Secretaría a disposición de las
partes. El recurso se formalizará y tramitará
conforme a lo dispuesto en los artículos 795
y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Lidia Delgado Ruano,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 15 de octubre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/34.871/09)

JUZGADO NÚMERO 41
DE MADRID

EDICTO

Don Prudencio Sáez Arecha, secretario del
Juzgado de instrucción número 41 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.441 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Doru
Marian Trandafir, como responsable en con-
cepto de autor de una falta prevista y penada
en el artículo 623.1 del Código Penal, a la
pena de un mes de multa, señalando como
cuota/día la suma de 5 euros; si el condena-
do no satisficiere la multa impuesta, quedará
sujeto a una responsabilidad subsidiaria de
un día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias no satisfechas, condenándole,
asimismo, al pago de las costas de esta ins-
tancia, si las hubiere.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Doru Marian Trandafir,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 15 de octubre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/34.784/09)


